
 
 

MUNICIPALIDAD DE CONCÓN         CONCON,  

 

 
ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 
 
VISTOS: Los antecedentes: 1.- La personería del alcalde don Freddy Ramírez Villalobos, para 

representar a la I. Municipalidad de Concón, consta en el acta sentencia electoral Rol Nº 280-

2024 de fecha 30 de noviembre de 2024. 2.- Decreto Alcaldicio Nº 3.654 de fecha 16 de 

noviembre de 2023 que establece el orden de subrogancia del Sr alcalde. 3.- Decreto Alcaldicio 

Nº 3.303 de fecha 25 de octubre de 2023 complementado por Decreto Registrado N° 3.210 de 

fecha 25 de octubre de 2023, que delega firma al Administrador Municipal de donde nace la 

representación del alcalde. 4.- Decreto alcaldicio N° 3496 de fecha 14 de noviembre de 2025. 

5.- El contrato denominado “Mejoramiento Oficinas I. Municipalidad de Concón” ID 

2597-30-LE25, suscrito con fecha 20 de noviembre de 2025, entre PM Construcciones SPA 

y la Ilustre Municipalidad de Concón; y las facultades señaladas en los artículos 36, 56 y 63 

del D.F.L. N° 1/2006, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

 

D E C R E T O: 

1.- APRUÉBESE, el contrato denominado “Mejoramiento Oficinas I. Municipalidad de 

Concón” ID 2597-30-LE25, celebrado entre PM Construcciones SPA y la Ilustre 

Municipalidad de Concón, con fecha 20 de noviembre de 2025, el cual es del siguiente tenor:   

 

CONTRATO 

 “MEJORAMIENTO OFICINAS I. MUNICIPALIDAD DE CONCON” ID 2597-30-LE25.  

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 

CON 

PM CONSTRUCCIONES SPA. 

En Concón, República de Chile, a veinte de noviembre de dos mil veinticinco, comparecen: 

por una parte, la I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN, Corporación Autónoma de Derecho 

Público, Rut número setenta y tres millones quinientos sesenta y ocho mil seiscientos guión 

tres, representada por su Alcalde don FREDDY ANTONIO RAMIREZ VILLALOBOS, chileno, 

divorciado, cédula nacional de identidad y rol único tributario número ocho millones quinientos 

veintiséis mil ciento sesenta y siete guión tres, ambos domiciliados en calle Santa Laura 

número quinientos setenta y siete, comuna de Concón, en adelante “el Municipio” ; y por la 

otra, la empresa PM CONSTRUCCIONES SPA. Rut número setenta y siete millones 

cuatrocientos ochenta y siete mil cuarenta y seis guion seis, representada legalmente por don 

JOSÉ ANTONIO PEÑA MARTÍNEZ, Chileno, Cédula Nacional de Identidad número ventiséis 

millones quince mil seiscientos noventa y ocho guion cinco, ambos con domicilio en calle Las 

Pelargonias número ochocientos cuarenta y dos Edificio Open Montemar, Comuna de Concón,  
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Región de Valparaíso, en adelante denominado “el Contratista”, ambos comparecientes 

mayores de edad, han convenido el siguiente contrato: 

PRIMERO: ADJUDICACIÓN. Por medio de decreto alcaldicio número tres mil doscientos 

cincuenta y nueve de fecha quince de octubre de dos mil veinticinco, se aprueba la ficha de 

licitación y demás antecedentes técnicos, y se autoriza el llamado a propuesta privada; el acta 

de evaluación de la Comisión Técnica de Evaluación de la Licitación, en que se propone al 

señor alcalde aceptar la oferta presentada por la empresa PM CONSTRUCCIONES SPA por 

obtener el mejor puntaje. Con los antecedentes antes expuestos, en virtud del decreto 

alcaldicio número tres mil cuatrocientos noventa y seis de fecha catorce de noviembre de dos 

mil veintincinco, la I. Municipalidad de Concón adjudicó a la empresa PM CONTRUCCIONES 

SPA., la licitación privada denominada “MEJORAMIENTO OFICINAS I. MUNICIPALIDAD DE 

CONCÓN” ID 2597-30-LE25. 

SEGUNDO: CONTRATACIÓN. Por el presente instrumento la I. Municipalidad de Concón, 

debidamente representada por su alcalde, contrata con la empresa PM CONSTRUCCIONES 

SPA., el servicio licitado sobre “MEJORAMIENTO OFICINAS I. MUNICIPALIDAD DE 

CONCÓN”, quien acepta la obligación y responsabilidad de prestar los servicios descritos y 

detallados en las bases administrativas, especificaciones técnicas y demás antecedentes de 

la contratación, contenidos en su oferta económica. En este contexto, entre las principales 

obligaciones que asume el contratista son las siguientes: a) Dar estricto cumplimiento a las 

obligaciones indicadas en las Bases Administrativas Generales y Especiales, Especificaciones 

Técnicas, planos y cualquier otro documento que forme parte de la Licitación en la ejecución 

del servicio contratado. Así como también las instrucciones que imparta la Inspección Técnica 

durante la vigencia del contrato. b) Dar cumplimiento a todas las leyes, reglamentos, 

ordenanzas y normas técnicas relativas al servicio contratado. c) Pagar permisos, 

autorizaciones y recepciones a otros servicios públicos que los servicios contratados requieran 

y de cualquier otro pago que, por cualquier concepto, dichos permisos, autorizaciones y 

recepciones necesiten. d) Mantener informada a la Unidad Técnica, sobre la estructura 

organizacional que adopte para el cumplimiento del contrato, en condiciones iguales o 

superiores a las ofertadas. e) Incorporar a sus trabajadores al seguro social contra riesgos del 

trabajo y enfermedades profesionales, en conformidad a lo señalado en la legislación vigente. 

f) Emplear en la prestación del servicio todos los sistemas de seguridad y prevención de 

riesgos atingentes que aseguren la integridad física de sus trabajadores. g) El Contratista es 

el único responsable de la prestación íntegra del servicio. Por ello no podrá traspasar, ceder o 

transferir en todo o parte los derechos emanados del contrato; ni realizar cualquier tipo de acto 

o contrato relativo al servicio licitado. h) Mantener la calidad del servicio en los términos 

indicados en su oferta especialmente en lo relativo a calidad y cantidad del personal, los 

vehículos propuestos en caso que la licitación lo contemple y todo lo estipulado en las bases 

administrativas generales, especiales, especificaciones técnicas y demás antecedentes que 

regulan esta Propuesta, así como también en las aclaraciones si las hubiere. i) Disponer de 

todos los recursos humanos y materiales indicados tanto en las bases como en la oferta 

presentada, para la correcta ejecución de los servicios. Se reitera que el servicio no se puede 

interrumpir y se debe contar con personal de relevo para sustituir a personal ausente. Además  



 
 

deberá designar un Supervisor de Terreno. j) Disponer que el personal que cumplirá funciones 

en este servicio desarrollará una labor de 45 horas semanales, fijados de común acuerdo entre 

la Unidad Técnica y el Contratista; el cual se podrá adecuar a solicitud del Municipio en caso 

necesario. k) El Contratista deberá suscribir con sus trabajadores los respectivos contratos de 

trabajo, de acuerdo a la legislación laboral vigente y remitir una copia de ellos a la Unidad 

Técnica Municipal en un plazo máximo de 10 días hábiles de iniciado el servicio, esto se deberá 

hacer tanto en el inicio del contrato como también cuando se produzcan cambios de 

trabajadores en el transcurso del contrato. l) Atender en forma inmediata a la Municipalidad, 

en atención al derecho que le asiste y se reserva, respecto a exigir la sustitución de cualquier 

trabajador cuando existan causas graves que lo justifiquen, debiendo en ese caso expresar 

por escrito su decisión. m) Mantener al día las obligaciones laborales y previsionales respecto 

a sus trabajadores. Para estos efectos, la Municipalidad exigirá al Contratista comunicar por 

escrito, dentro del plazo de 48 horas de iniciada la prestación de servicios, la nómina de los 

trabajadores de su dependencia debidamente individualizados, que cumplirán las labores 

requeridas. Además dentro del marco de cumplimiento de obligaciones laborales y 

previsionales, el Contratista deberá suscribir con sus trabajadores los respectivos contratos de 

trabajo, dentro del plazo que establece el actual Código del Trabajo (Ley 18.620) cuyo texto 

refundido, coordenado y sistematizado fue aprobado por D.F.L. N°1/94 y remitir una copia de 

ellos a la Unidad Técnica Municipal y otra a la Dirección de Control Municipal en un plazo 

máximo de 15 días de iniciado el servicio. En cumplimiento de lo señalado precedentemente, 

el Contratista deberá entregar a la Dirección de Administración y Finanzas en original y en 

copia a la Unidad Técnica Municipal junto con cada facturación mensual los siguientes 

documentos: - Hoja resumen donde se indicará: nombre del servicio, fecha del contrato y su 

decreto, fecha de inicio y término, reajustes aplicados a la fecha y montos de las multas en 

caso de existir, número y monto de la boleta de garantía de fiel y oportuno cumplimiento del 

contrato y fecha de inicio y términos de ésta, y fecha de entrega de ropa para sus trabajadores 

de acuerdo a lo señalado en las Especificaciones Técnicas. - Nómina del personal que prestó 

servicios durante el mes y sus remuneraciones, indicando la cantidad de días efectivamente 

trabajados, de acuerdo al Libro de Asistencia Diaria que llevará el Contratista, debidamente 

firmado por el Contratista y visado diariamente por la Inspección Técnica. - Copias de las 

liquidaciones de sueldos de sus trabajadores, con la firma de cada uno de ellos a excepción 

del primer mes. - Certificado de la Inspección del Trabajo que indique que no hay multas 

impagas, exceptuándose esta exigencia en el primer mes del contrato debiendo estar siempre 

las cotizaciones previsionales pagadas y al día. No se aceptará declarar estas cotizaciones 

sin pagarlas. Además, en caso de existir multas se deberá señalar claramente en que proceso 

se encuentran debiendo acreditarse con documentos. - Comprobante(s) de pagos de 

cotizaciones previsionales, que conste en documento auténtico y con el respectivo timbre de 

la Institución que legalmente reciba este dinero. Dichos documentos deberán referirse al 

personal que figure en la nómina siendo vigente la misma excepción establecida en el párrafo 

anterior, es decir, en la fase de implementación del servicio. El Municipio no cancelará la 

factura del mes correspondiente si el Contratista no demuestra que efectivamente canceló las 

cotizaciones previsionales de sus trabajadores. No se aceptará para la cancelación de la 

factura la declaración de pago de las cotizaciones previsionales. Se aceptará que los  



 
 

documentos de la Inspección del Trabajo y pago de cotizaciones previsionales a presentar con 

la facturación mensual correspondan como máximo al mes anterior al mes solicitado para 

pago. Ejemplo: el servicio prestado entre el día 01 y 30 de junio debe ser presentado para 

pago los primeros días del mes de julio pudiendo adjuntarse certificado de la Inspección del 

Trabajo y pagos previsionales del mes de mayo. Se exceptúa esta exigencia en la fase de 

implementación del servicio, es decir el primer mes de iniciado el servicio. - Cada vez que el 

Contratista entregue elementos necesarios para efectuar el servicio, de acuerdo a lo señalado 

en las Especificaciones Técnicas, deberá adjuntar para el pago de la factura del mes 

correspondiente, el comprobante de entrega con la firma conforme de sus trabajadores. - En 

caso de cancelación de multas durante el periodo de facturación, se deberá adjuntar copia del 

Boletín de Ingresos Municipales donde conste el pago de las multas cursadas (sin este 

documento no se cancelará la factura). n) Se responsabilizará y estará obligado a su costo y 

cargo, a reparar, subsanar, compensar, indemnizar, efectuar toda acción correctiva y pagar 

todo gasto que sea procedente debido a daños, perjuicios, lesiones y pérdidas de todo tipo, 

que se produjeran con objeto de la ejecución del contrato de prestación de servicios, a causa 

de negligencias y acciones de su responsabilidad o de terceros en su representación o 

encargo. ñ) El Contratista responderá por los daños que se ocasionaren a terceros, durante y 

con ocasión de la prestación del servicio, sea que éstos se originen en hechos propios de su 

personal o vehículos. La Municipalidad, en consecuencia no tendrá responsabilidad alguna en 

los perjuicios que pudieren ocasionarse con motivo de la prestación del servicio licitado. Será, 

asimismo, responsable de los accidentes de trabajo que puedan afectar al personal que labora 

bajo sus órdenes, debiendo disponer de las medidas de seguridad necesarias para la 

prevención y control de riesgos, de acuerdo a la normativa legal vigente, a través de 

organismos de prevención de riesgo como la ACHS, IST u otro. o) Aceptar las modificaciones 

que la Municipalidad pudiera plantear en la prestación del servicio, en beneficio del interés 

público para asegurar una adecuada ejecución del contrato, dichas modificaciones serán de 

mutuo acuerdo y sin significar un mayor costo del servicio. p) Reemplazar al personal que no 

asiste a su lugar de trabajo, independiente de que su ausencia se deba a razones de fuerza 

mayor o justificable. En caso de no ser posible el reemplazo de las horas hombres en el mismo 

mes, el contratista estará obligado a efectuar los reemplazos en el mes siguiente, cuando la  

naturaleza del servicio materia de la licitación así lo permita. En caso contrario deberá 

descontarlo de la factura con nota de crédito a favor municipal, en la proporcionalidad 

correspondiente al valor mensual por trabajador actualizado (vigente) y eventualmente 

dependiendo del servicio contratado podría implicar incurrir en deficiencias y/o multas. q) 

Reducir a escritura pública el contrato y asumir los costos derivados de la suscripción del 

instrumento público. r) El Contratista deberá regirse en cuanto a las obligaciones y derechos 

emanados del contrato de trabajo por la legislación chilena. Se deja establecido que la relación 

contractual del personal contratado para la ejecución de este servicio depende directamente 

del contratista no teniendo vínculos directos con el Municipio. s) Cumplir con todas las 

disposiciones laborales vigentes y de previsión y seguridad social, tales como: 

remuneraciones, imposiciones, previsión y seguros que procedan con su personal, por lo que 

no se podrá considerar a la Municipalidad de Concón como empleadora de ellos. Siendo 

obligación mantener al día el pago de remuneraciones y cotizaciones previsionales de todo el  



 
 

personal que presta servicios en este contrato. t) Responder por los daños y perjuicios que por 

cualquier motivo o circunstancia se produzcan con ocasión o a causa de los servicios 

contratados y, en general, por cualquier error o negligencia de parte suya o del personal que 

labora en los servicios. Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal que pudiera 

afectarle al Contratista por los daños causados en la ejecución de los servicios. u) El 

Contratista será responsable del cuidado y reparación de los daños ocasionados a los bienes 

que se encuentran bajo su responsabilidad, así como la reposición en caso que algo sea 

hurtado o robado de alguna de las dependencias y que de conformidad con los protocolos, 

contratos y actas de entrega, sean de su responsabilidad. Para hacer efectiva la 

responsabilidad, se deberá contar con el inicio de las respectivas acciones judiciales y/o 

denuncias policiales. v) El contratista deberá tener y mantener la patente municipal de la 

Municipalidad que corresponda. Se entienden como parte integrante del presente contrato y 

se agregan a las presentes obligaciones Generales las siguientes obligaciones del Contratista 

que se encuentran en las bases administrativas especiales: w)  Dirigir, ejecutar y 

administrar los trabajos del servicio contratado, ciñéndose estrictamente a las especificaciones 

de esta Propuesta, sus normas técnicas, legales y reglamentarias y su propia oferta, de modo 

que permita la total ejecución del trabajo encomendado; x) Mantener una correcta coordinación 

de sus propias actividades tendientes a dar un cabal cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales; y)  Designar el personal idóneo y calificado, nombrando a un Profesional 

que sea el nexo entre el Contratista y el ITS y/o Unidad Técnica; z)  Mantener y 

actualizar la información Técnica de las Instalaciones existentes y las que se incorporen al 

contrato. aa) Proveer y mantener un Libro de Obras del servicio (Libro Manifold) donde se 

anotarán los trabajos de mantenimiento o de reposición de las instalaciones de alumbrado 

público, fecha de inicio y término de los trabajos y todas las anotaciones pertinentes a las 

actividades contempladas en el contrato. El cual estará físicamente en poder de la inspección 

Técnica Municipal. bb) La presentación oportuna de los estados de pago. cc) Dar cumplimiento 

a las instrucciones impartidas por la ITS durante la vigencia del contrato. dd) Mantener vigentes 

tanto en la empresa como respecto al personal, las acreditaciones y/o Certificaciones de las 

autoridades competentes para la prestación de los Servicios contratados. ee) En general todas 

aquellas que emanan naturalmente del objeto del contrato. 

 

TERCERO: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El valor del servicio a pagar por parte de la 

Municipalidad al contratista será la suma de $33.444.773 (treinta y tres millones 

cuatrocientos cuarenta y cuatro mil setecientos setenta y tres pesos) IVA incluido. El 

pago de la obra se efectuará mediante estados de pago, conforme al avance efectivo de las 

obras. Los estados de pago se cursarán y pagarán hasta completar el precio total de la obra 

contratada. El primer Estado de Pago deberá ser presentado cuando haya transcurrido a lo 

menos un mes calendario completo, contado desde la fecha de entrega del terreno. Los 

Estados de Pago siguientes deben ajustarse a lo menos a un periodo mensual y deberán 

presentarse a revisión de la Unidad Técnica a través del ITO dentro de los primeros días del 

mes siguiente al cual corresponde dicho Estado de Pago, acompañando todos los 

antecedentes que la respalden y el visto bueno del ITO. Los Estados de Pago se efectuarán 

mensualmente, por avance de obra ejecutada y deberán ser revisado por el ITO dentro de los  



 
 

5 (cinco) días hábiles siguientes a su presentación. Cualquier observación que éste formule 

en relación con el estado de avance de la obra, deberá ser subsanada por el Contratista antes 

de su presentación al cobro, eliminando o rectificando las partidas correspondientes. De igual 

manera, la Unidad Técnica tendrá un plazo de 5 (cinco) días hábiles contados desde la 

aprobación del ITO para la revisión del estado de pago, en los mismos términos mencionados 

anteriormente. Cada Estado de Pago, debidamente aprobado por el ITO y la Unidad Técnica, 

una vez realizadas las deducciones correspondientes, será pagado al Contratista como abono 

al precio del contrato, dentro de los 30 días corridos siguientes desde su aprobación. Estos 

abonos al precio no supondrán, en ningún caso, aprobación o recepción de las obras 

realizadas hasta ese momento, y sólo tendrán la calidad de avance a cuenta del precio 

señalado en estas Bases. El último Estado de Pago, no podrá ser inferior al 10% del monto 

total del contrato, cumpliendo con la presentación de todos los certificados emitidos por los 

organismos correspondientes que acrediten el cumplimiento por parte del Contratista de todas 

las obligaciones que impone el contrato. Lo anterior, no implica un aumento de los plazos antes 

estipulados. Para el pago deberá presentarse la siguiente documentación: a. Formulario 

Estado de Pago, el que deberá incluir el porcentaje de avance ofertado y efectivo de la obra, 

y el avance del contrato expresado en días corridos desde la entrega de terreno. b. Factura a 

nombre de la Municipalidad de Concón, RUT N° 73.568.600-3, domiciliada en Concón, calle 

Santa Laura N° 567. c. Estado de Avance físico de la obra. d. Estado de Avance financiero de 

la obra. e. Nómina del personal asignado en la obra con rut y función que desempeña y sus 

contratos. f. En caso de término de contrato de trabajo con sus trabajadores asignados, 

adjuntar fotocopias de los finiquitos o Certificados de la Inspección del Trabajo según 

corresponda. g. Certificado de la Inspección Provincial del Trabajo, vigente a la fecha del 

estado de pago, que certifique que el Contratista cumple con los antecedentes laborales y 

previsionales (F30). Además del Certificado de la Inspección Provincial del Trabajo, vigente a 

la fecha del estado de pago, que certifique que el Contratista cumple con las obligaciones 

previsionales y laborales (F30-1). h. Fotocopia de las planillas de pago de cotizaciones 

previsionales de los trabajadores que se han desempeñado en la obra. i. Contratos de 

ejecución de las obras subcontratadas en caso que las hubiera. j. Si el Contratista 

subcontratara parcialmente las obras se exigirá la documentación señalada en las letras e), f), 

g) y h), anteriores correspondientes a los trabajadores del Subcontratista. k. Set fotográfico 

impreso del avance de la obra. (mínimo 6 fotografías). l. Decreto alcaldicio por medio del cual 

se procedió a aplicar la respectiva multa, si correspondiere. m. Copia de Orden de Compra en 

estado aceptada. Para el último Estado de Pago además se deberá acompañar lo siguiente: 

Un ejemplar del Acta de Recepción Provisoria de la Obra, sin observaciones. Garantía de Buen 

Comportamiento de la Obra. Certificado de la Dirección Provincial del Trabajo, referente a la 

obra, sin observaciones.  

CUARTO: DEL SERVICIO CONTRATADO Y PLAZO. El presente contrato tendrá una 

duración de cuarenta y un días, contados según bases administrativas.  

QUINTO: UNIDAD TÉCNICA Y SUPERVISIÓN. La supervisión del contrato corresponderá a 

la Dirección de Obras Municipales en su calidad de Unidad Técnica, quien será la encargada 

de dirigir y fiscalizar la ejecución material de la obra hasta el momento de su recepción. A la  



 
 

Supervisión del Contrato, le corresponderán las siguientes funciones: a. Dirigir y fiscalizar la 

ejecución material de la obra hasta el momento de su recepción. b. Ser el interlocutor válido 

del Municipio con el Contratista. c. Ser el supervisor de la Inspección Técnica Obras, (ITO) que 

se defina para el contrato. d. Aprobar los avances físicos y financieros de la Obra. e. Aplicar 

multas. f. Exigir todas las medidas técnicas y de seguridad que se requieran para garantizar la 

buena ejecución de las obras, pudiendo ordenar la paralización de las faenas o la demolición 

parcial o total de las obras, si ello fuese necesario. g. Proponer al Municipio aumentos o 

disminuciones de obras que requerirán ser sometidas a la consideración del Mandante. h. 

Notificar al Contratista de los aumentos o disminuciones de obras. i. Aprobar los estados de 

pagos. j. Visar las facturas. k. Coordinar con el Contratista en todo lo que fuere necesario para 

la ejecución del contrato. l. Exigir al Contratista la presentación de cualquier documentación 

que, a su juicio, estime necesario para asegurar el correcto avance, ejecución, adquisición, 

pagos y resultados de ensaye de la obra. m. En general adoptar todas las medidas que estime 

necesarias para el correcto, cabal y oportuno cumplimiento del contrato. 

 

SEXTO: APLICACIÓN DE MULTAS. Sin perjuicio de la facultad del Municipio de hacer 

efectivas las garantías o poner término al contrato, las infracciones a las obligaciones 

contraídas por el contratista, su incumplimiento o retraso, hará procedente la aplicación de 

multas, las que se harán efectivas mediante Acto Administrativo correspondiente y su posterior 

pago en Caja Municipal, previo a la presentación de la facturación correspondiente. Para estos 

efectos, si la Inspección Técnica del Servicio detectare deficiencias, se notificará por escrito al 

contratista, quien deberá corregirlas en el más breve plazo y en la forma y condiciones 

indicadas en la notificación. Sin perjuicio de lo señalado, y tratándose de deficiencias que 

puedan ser enmendadas en el acto, bastará con la instrucción verbal que en tal sentido imparta 

la inspección técnica. El monto de las multas variará de acuerdo al tipo de infracción cometida 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 22 de las Bases Administrativas contenidas en el 

Decreto alcaldicio  

 

SEPTIMO: GARANTÍAS. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El 

contratista deberá presentar un documento que sea pagadero a la vista e irrevocable y que 

asegure el pago de la garantía de manera rápida y efectiva, pudiendo ser cualquier instrumento 

que cumpla con dicha finalidad, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 121, del DS 661, de 

2024, que aprueba el Reglamento de la Ley 19.886. En caso de ser una Póliza de Seguro no 

podrá contener cláusulas donde se someta la solución de conflicto del Municipio a la justicia 

arbitral y deberá indicar que cubre todo el contenido de la Bases. La Garantía antes referida 

debe ser a nombre de la Municipalidad de Concón, RUT N° 73.568.600-3, con domicilio Calle 

Santa Laura Nº 567, Comuna de Concón, para asegurar el Cumplimiento del Contrato. En 

caso que la garantía sea tomada por un tercero, distinto al Oferente deberá indicar en el 

documento de garantía, la individualización del contratista al cual garantiza el contrato. Esta 

garantía se entregará para caucionar el cumplimiento de todas las obligaciones pudiendo ser 

ejecutada unilateralmente por la vía administrativa por parte del Mandante. Dicha garantía 

asegura, además, el cumplimiento y pago de las obligaciones laborales y sociales con los 

trabajadores y el o los Subcontratados, que prestan sus servicios en virtud de la presente  



 
 

licitación. Esta garantía deberá ser entregada en Oficina de Partes de la I. Municipalidad de 

Concón, ubicada en la comuna de Concón, calle Santa Laura N°567, en un plazo no mayor a 

48 horas contadas desde la notificación de adjudicación a través del portal, en el siguiente 

horario: Horario: 8:30 horas a las 13:45 horas y de 15:00 a 17:00 horas. De Lunes a Jueves. 

Horario: 8:30 horas a las 13:45 horas y de 15:00 a 16:00 horas. Día Viernes. Esta garantía no 

podrá hacerse extensiva a otro contrato ni la de otro contrato extensivo a éste. Si el contratista 

no cumple con la entrega de la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato en el 

plazo indicado, el Municipio podrá dejar sin efecto la adjudicación y readjudicar la licitación al 

Oferente siguiente mejor evaluado o llamar a una nueva licitación. La caución deberá indicar; 

PARA GARANTIZAR EL FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

“MEJORAMIENTO OFICINAS I. MUNICIPALIDAD DE CONCON”. El monto de la Garantía 

de “Fiel Cumplimiento del Contrato” será el equivalente al 5% del valor neto del contrato, 

con una vigencia igual al plazo del contrato, más 90 días corridos. Esta garantía será devuelta 

a su vencimiento, si no hay demanda contra el Municipio. En el evento que el Municipio fuera 

demandado, esta garantía deberá mantenerse vigente hasta el cumplimiento íntegro de la 

sentencia u otro equivalente jurisdiccional, o bien, hasta la fecha en que se encuentre 

ejecutoriada la sentencia que no acoge la demanda. La renovación de esta garantía deberá 

hacerse por el Contratista, bajo sanción de que el Municipio requiera al Mandante que la haga 

efectiva. El Contratista será el único responsable pecuniariamente de las diferencias entre el 

monto pagado con cargo a la garantía indicada y los montos que efectivamente deban ser 

indemnizados o pagados, conforme a sentencia judicial ejecutoriada. El Contratista, una vez 

otorgada la Recepción Provisoria por la Dirección de Obras Municipales, deberá reemplazar 

esta garantía por otra que resguardará la Buena Ejecución de la Obra. GARANTÍA BUENA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA. El Contratista deberá presentar un documento que sea pagadero 

a la vista e irrevocable y que asegure el pago de la garantía de manera rápida y efectiva, 

pudiendo ser cualquier instrumento que cumpla con dicha finalidad, de acuerdo a lo 

establecido en el Articulo 121, del DS 661, de 2024, que aprueba el Reglamento de la Ley 

19.886. En caso de ser una Póliza de Seguro no podrá contener cláusulas donde se someta 

la solución de conflicto del municipio a la justicia arbitral y deberá indicar que cubre todo el 

contenido de la Bases. La Garantía debe ser a nombre de la Municipalidad de Concón, RUT 

N° 73.568.600-3, para asegurar el Cumplimiento del Contrato. En caso que la contratación de 

la totalidad de la obra corresponda a la tipología de pavimentación de tuición de SERVIU 

Región de Valparaíso se exime la presentación de la garantía indicada en el párrafo anterior, 

debiendo acreditar a la Unidad Técnica la entrega de la misma en el Organismo señalado. En 

el caso que la contratación corresponda a una parte de la obra a la tipología de pavimentación 

de SERVIU Región de Valparaíso, el Contratista deberá caucionar aquella parte según lo 

señalado en el punto anterior, y la otra parte que no quede cubierta por la garantía SERVIU 

deberá ser caucionada en el Municipio, según bases administrativas. Esta garantía no podrá 

hacerse extensiva a otro contrato ni la de otro contrato extensivo a éste. La caución deberá 

indicar; “Resguardo de Buena Ejecución de la Obra “MEJORAMIENTO OFICINAS 

I.MUNICIPALIDAD DE CONCON”. El monto de la Garantía de “Buena Ejecución de la Obra” 

será el equivalente al 3% del valor del contrato, con una vigencia mínima de 90 días corridos 

con posterioridad a la fecha de recepción definitiva. El Contratista tendrá la obligación de  



 
 

subsanar las observaciones que eventualmente pudieren haber sucedido entre la Recepción 

Provisoria y Definitiva. En caso de no existir emisión de observaciones en la fecha 

calendarizada la garantía podrá ser devuelta al Contratista luego de efectuada la Recepción 

Definitiva. Esta garantía será devuelta a su vencimiento. El Contratista, una vez otorgada la 

Recepción Definitiva por la Dirección de Obras Municipales, le será devuelta en el Dpto. de 

Finanzas previo documento emitido por Dirección de Obras Municipales que indique que el 

Contratista no posee observaciones respecto a la Obra, dentro de los 5 días hábiles en horario 

de funcionamiento de Tesorería Municipal. En caso que el Contratista no de cumplimiento a 

las observaciones emitidas por la Dirección de Obras Municipales en el plazo estipulado en el 

Acta de Recepción Definitiva, se procederá al cobro de la Garantía informando para ello a 

Tesorería Municipal. En todo caso una vez cumplido el plazo de la fecha de vencimiento de la 

fecha original de la garantía de Buena Ejecución de la Obra, Tesorería Municipal procederá 

sin mayor trámite a realizar el cobro de la garantía en la fecha de vencimiento consignado en 

el mismo documento, salvo indicación contraria de la Dirección de Obras Municipales, en un 

plazo de 3 días hábiles al vencimiento. SEGURO TODO RIESGO DE LA CONSTRUCCIÓN Y 

MONTAJE, Y RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS PRODUCIDOS A TERCEROS.  Para 

asegurar la obra por daños y pérdidas materiales y/o equipos y maquinarias, el Contratista 

entregará en la Dirección de Obras Municipales, con anterioridad a la entrega de terreno y en 

un plazo que no supere los cinco días hábiles a partir de la firma del Contrato, una Póliza de 

Seguro Todo Riesgo de la Construcción y Montaje, por un valor equivalente al Monto Total del 

Contrato en Unidades de Fomento (UF), con una vigencia igual al plazo del contrato más 60 

días corridos. La póliza deberá ser tomada a nombre de la Municipalidad de Concón, RUT 

73.568.600-3, y deberá encontrarse expresamente referida al Contrato señalado en la Bases 

Administrativas. No se aceptarán seguros que no cumplan con lo exigido anteriormente. A su 

vez, el Contratista responderá civilmente por los daños que se produzcan con motivo u ocasión 

de la ejecución del presente contrato y, para tal efecto, la póliza señalada en el párrafo anterior 

incluirá la cobertura de asegurar la Responsabilidad Civil por los Daños Producidos a Terceros 

y por todo Riesgo de Construcción y Montaje por un valor equivalente al Monto Total del 

Contrato en Unidades de Fomento (UF), con una vigencia igual al plazo del contrato más 60 

días corridos, que se encuentre inscrito en el registro de Póliza de la Superintendencia de 

Valores y Seguros, que puedan ocurrir durante el período de la construcción. En su defecto 

podrá también operarse con la entrega de una segunda Póliza de Seguro, por el mismo monto, 

plazo y condiciones en este punto señalado, que entregue la cobertura de los Riesgos antes 

indicados. Se hace presente que, independiente del monto del seguro solicitado en este punto, 

el Contratista responderá de toda indemnización que, excediendo el monto fijado para este 

seguro, deba efectivamente pagar el Municipio, incluyendo los deducibles contemplados en la 

Póliza de Seguro. En caso de siniestro el Contratista está obligado a rehabilitar el seguro de 

modo que los siniestros no afecten el monto de la cobertura.  La Póliza de Seguro deberá 

incluir las siguientes cláusulas especiales: - Que, no será aplicable para este caso su cláusula 

de arbitraje. (En caso de que la aseguradora se niegue a emitirla de dicha forma se aceptará 

que diga lo siguiente – Arbitraje: Queda entendido y convenido que la Ilustre Municipalidad de 

Concón no participa en arbitrajes, quedando esta responsabilidad para la empresa contratista 

a quienes se adjudica la obra). - De prohibición de ponerle término unilateralmente sin el  



 
 

consentimiento escrito de la Unidad Técnica y/o el Mandante en caso que corresponda.  

OCTAVO: DOCUMENTOS ANEXOS. Se entenderá formar parte integrante del presente 

contrato todos los documentos anexos a la contratación directa, como las propuesta efectuada 

por la empresa, y debidamente aprobada, el decreto que aprueba y ratifica la contratación, y 

los demás antecedentes técnicos del servicio contratado, esto es, el decreto alcaldicio que 

aprueba dichos instrumentos, y por otro lado, el decreto alcaldicio que adjudica el servicio. Lo 

anterior no se inserta por ser conocidos por las partes, y el Contratista declara expresamente 

aceptarlos en todo su contenido, así como también, asume la obligación de darles fiel, íntegro 

y oportuno cumplimiento.  

 

NOVENO: COMPETENCIA PARA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Para todos los 

efectos derivados del presente contrato, las partes fijan su domicilio en la comuna de Concón, 

sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia, que tengan 

competencia en la comuna. 

 

DECIMO: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO. El contrato se podrá terminar por las 

siguientes causas: a. Mutuo acuerdo entre el Municipio y el Contratista. b. Incumplimiento de 

las obligaciones del Contratista. c. Cumplimiento del plazo del contrato. Mediante Decreto 

Alcaldicio fundado se podrá poner término anticipado al contrato por las causales indicadas en 

las letras a. y b. precedentes, y que deberá ser publicado dentro de las 24 horas de dictado en 

el Sistema de Información. RESCILIACIÓN O MUTUO ACUERDO. Corresponderá resciliar el 

contrato cuando, de común acuerdo, la Unidad Técnica y el Contratista decidan poner término 

y liquidarlo anticipadamente. Con tal objeto, la parte interesada en resciliar deberá formular 

una presentación por escrito a la otra parte, y ésta aceptarlo. Se perfeccionará esta resciliación 

mediante la formalización del acuerdo respectivo. En este caso se procederá a devolver la 

garantía de fiel cumplimiento de contrato y las que correspondan. RESOLUCIÓN DEL 

CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO El contrato podrá terminarse anticipadamente por el 

Municipio, si concurre alguna de las causales que se señalan a continuación: a. Si el 

Contratista no entrega la Póliza de Seguro en los términos y plazo que señala la 1.9.4. de las 

Bases Admninistrativas. b. Si el contratista es declarado reo por delito que merezca pena 

aflictiva. c. Si no se acatan las órdenes e instrucciones que imparta la Inspección Técnica. d. 

Si no cumple con el equipo de profesionales ofertado para la obra, no disponiéndolo en la obra, 

por un plazo superior a quince días. e. Si las obras quedan con defectos graves que no puedan 

ser reparadas, por errores del contratista. f. Por modificación o alteración de las obras sin la 

debida autorización. g. Por traspaso, a cualquier título, del contrato de obra. h. Si el contratista 

demostrara incapacidad técnica para ejecutar los trabajos. i. La no concurrencia al acto de 

Entrega de Terreno previamente informada al Contratista. j. Si una vez realizada la entrega de 

terreno, no inicia en el plazo de 5 días corridos las obras en las fechas indicadas en su 

Programa o Carta Gantt por causas imputables al Contratista. k. En caso de acumulación de 

multas por un monto equivalente al 30 % del valor total del contrato. l. Si al término del plazo 

contratado el avance acumulado es inferior al 60% de la obra. m. La declaración de quiebra o 

el estado de notoria insolvencia del Contratista a menos que se mejoren las cauciones  



 
 

entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato. n. 

Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional. o. Registrar saldos insolutos de 

remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con 

trabajadores contratados en los últimos dos años, a la mitad del periodo de ejecución del 

contrato, con un máximo de seis meses. p. Si los representantes del Contratista han sido 

condenados por cualquiera de los delitos de cohecho contemplados en el Título V del Libro II 

del Código Penal. q. Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en las 

Bases. La declaración de término de contrato por incumplimiento, se efectuará por Decreto 

Alcaldicio el que será debidamente notificado al Contratista por el Secretario Municipal, 

personalmente o por cédula en el domicilio que tenga señalado en el Contrato. En este caso, 

el Municipio hará efectiva la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, según corresponda. 

En todos los casos señalados anteriormente no habrá indemnización alguna para el 

Contratista. FALLECIMIENTO DEL CONTRATISTA. En caso de fallecimiento del contratista 

o disolución de la sociedad en caso de que la empresa constructora sea persona jurídica, se 

procederá a la terminación del contrato y, si existiera saldo a favor, se girará a sus herederos, 

conjuntamente con la con las garantías y retenciones, previa suscripción del finiquito. 

DÉCIMO PRIMERO. EJEMPLARES. Las partes acuerdan suscribir el presente contrato 

mediante Firma Electrónica Avanzada o Secretaría Municipal quedando una copia autorizada 

de ella en poder del Contratista y una en poder del municipio.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: GASTOS. Los gastos derivados de la suscripción del presente contrato 

serán de cargo exclusivo del Contratista. 

 

 

2.- PUBLÍQUESE, el presente Decreto Alcaldicio con el contrato respectivo en la página web 

municipal www.concon.cl   

 

                ANÓTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO MUNICIPAL                     A L C A L D E 

FRV/MLEG/PVF/pcf 

DISTRIBUCIÓN: 
1. Secretaría Municipal. 
2. Administración Municipal. 
3. Dirección de Control. 
4. Secplac. 
5. Dirección de Obras. 
6. Asesoría Jurídica.  

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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